
26/4/22, 20:54 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAHOsColZqtJBltIGYaXUnPU%3D 1/3

RV: Generación de Tutela en línea No 798087

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/04/2022 11:49
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
CC: fundeintercolpaz2020@gmail.com <fundeintercolpaz2020@gmail.com>

Señores   
Sala de Casación Penal  
  
Buenas tardes envío acción de tutela de Héctor Julio Rodríguez Ruiz contra la Sala
de Penal del Tribunal de Bogotá
 
Señor 
Héctor Julio Rodríguez Ruiz
 
 
En atención a la acción de tutela allegada a esta dependencia me permito infórmale
que por ser asunto de competencia de la Sala de Casación Penal se remite a esa Sala
Especializada 
 

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña

Asistente Administrativo Grado 06
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 5:14 p. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: fundeintercolpaz2020@gmail.com <fundeintercolpaz2020@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 798087
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Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 16:54
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fundeintercolpaz2020@gmail.com <fundeintercolpaz2020@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 798087
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 798087

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 
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Accionante: HECTOR JULIO RODRIGUEZ RIOS Identificado con documento: 79433002
Correo Electrónico Accionante : fundeintercolpaz2020@gmail.com
Teléfono del accionante : 3112928186
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s: 
Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALAPENAL- Nit: ,
Correo Electrónico: secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: 
Teléfono: 

Medida Prov isional: SI

Derechos: 
DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD HUMANA, LIBERTAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F1c379429-5754-44ae-a3ad-c177355b360a&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Ce5cb9272f308461ae4ff08da27a4bd08%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637865885756097219%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=R8MLYB52Kn7M25OHMnPfMD0KH6VhdvaXQOD1TXFedWc%3D&reserved=0
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Bogotá, 23 de abril de 2022 

 

Señores   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA PENAL (REPARTO)   

E.     S.     D. 

 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA  

       ACCIONANTE. HECTOR JULIO RODRIGUEZ RIOS  

       ACCIONADOS. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

       SALA DE DECISION PENAL      

 

           

HECTOR JULIO RODRIGUEZ RIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.433.002 de Bogotá, en mi calidad de condenado dentro del proceso penal radicado bajo 

el No. 1100160000721201701020, actualmente recluido en el Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario La Esperanza (Guaduas – Cundinamarca), con fundamento en el artículo 86 de 

la Constitución Política de Colombia y Decreto 2591 de 1991, con todo respeto me dirijo a su 

digno despacho, para instaurar ACCION DE TUTELA, en contra del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal, por violación a mis derechos 

fundamentales A LA LIBERTAD, DEBIDO PROCESO, A LA DEFENSA, UNIDAD 

FAMILIAR Y  DIGNIDAD HUMANA; quebrantados por las autoridades accionadas, según 

los hechos que seguidamente me permitiré sustentar: 

 

PRETENSIONES DE LA ACCION DE TUTELA 

 

1.- Que se tutelen los derechos fundamentales A LA LIBERTAD, DEBIDO PROCESO, A LA 

DEFENSA, UNIDAD FAMILIAR Y DIGNIDAD HUMANA, del señor HECTOR JULIO 

RODRIGUEZ RIOS en su calidad de condenado, conculcados por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal. 

 

2.- Que se revoque y se deje sin efectos jurídicos la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal adiada 26/Agosto/2020, 

mediante la cual revoco integralmente la sentencia absolutoria emitida por el Juzgado 49 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá fechada 05/Marzo/2019 dentro 

del proceso penal radicado bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra. 
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3.- Que se deje en firme la sentencia absolutoria adiada 05/Marzo/2019 proferida por el 

Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá dentro del proceso 

penal radicado bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra. 

 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO EN LAS QUE SE SUSTENTA  

LA PRESENTE ACCION DE TUTELA 

 

HECHOS: 

 

Primero. - El pasado 05/Marzo/2019 el Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá, profirió sentencia absolutoria dentro del proceso penal radicado 

bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra, decisión que fue apelada por 

la Fiscalía General de la Nación. 

 

Segundo. - El pasado 26/Agosto/2020 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala de Decisión Penal, resolvió el recurso de apelación instaurado por la Fiscalía General 

de la Nación, resolviendo revocar integralmente la sentencia absolutoria proferida por el 

Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá dentro del proceso 

penal radicado bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra. 

  

Tercero. - Como consecuencia de la decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala de Decisión Penal, dentro del proceso penal radicado bajo el No. 

1100160000721201701020 seguido en mi contra, actualmente me encuentro condenado a 

una pena de 156 meses de prisión e inhabilitado para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por el término de la sanción, así mismo, estoy recluido en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario La Esperanza (Guaduas – Cundinamarca). 

 

CONCEPTO DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 

LIBERTAD, DEBIDO PROCESO, A LA DEFENSA, UNIDAD FAMILIAR                              

Y DIGNIDAD HUMANA 

 

Con el mayor respeto por las autoridades accionadas, considero que el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal incurrió en un error fáctico al no valorar de 

manera integral el acervo probatorio adosado al proceso, solo basta con revisar sus 

consideraciones en la sentencia adiada 26/Agosto/2020, dentro del proceso penal radicado 

bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra, donde claramente se puede 

establecer que la decisión tiene su fundamento en darle credibilidad al testimonio de la 



3 | P á g i n a  

 

menor, desechando las demás pruebas que a mi consideración, estimo que son 

contundentes para demostrar que el hecho atribuido nunca sucedió. 

 

Obsérvese que el testimonio de la menor es confuso, incoherente y contradictorio, sus 

respuestas fueron inconclusas y no avizoran de manera clara que en efecto hubiese cometido 

el hecho que se me atribuye (Ver las consideraciones del Juzgado 49 Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá), sin embargo, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala de Decisión Penal no tuvo en cuenta estas apreciaciones y sostiene su tesis 

en que el testimonio de la menor es coherente, resolviendo condenarme a la pena señalada 

anteriormente. 

 

Ahora bien, se tiene informe pericial de clínica forense adiado 23/Agosto/2017, donde la 

perito Ana María Bolaños, señala que la menor no brinda mayor información tras 

cuestionar a la madre y que al examen físico no existen huellas de lesión, así mismo, obra 

entrevista forense que le fue practicada a la menor la cual fue renuente en responder las 

preguntas que se le realizaron y por la actitud de la menor no se pudo establecer con certeza 

que el hecho denunciado e investigado  haya sido materializado por el suscrito. 

 

Por las anteriores consideraciones, estimo su señoría que existe un error fatico y acudo ante 

su despacho para que sea estudiado, bajo los principios de la sana crítica, lógica y las reglas 

de la experiencia y de esta manera se ordene revocar la sentencia adiada 26/Agosto/2020 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal 

dentro de la sentencia y se deje en firme la sentencia absolutoria adiada 05/Marzo/2019 

proferido por el Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA   

 

Resulta claro que, frente a la decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala de Decisión Penal de revocar integralmente la sentencia absolutoria proferida por el 

Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá dentro del proceso 

penal radicado bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra, no tengo otra 

alternativa distinta a la de acudir a la vía de la acción de tutela en pro de mis derechos y 

garantías fundamentales, por no existir otro mecanismo de defensa judicial eficaz, frente al 

daño irremediable que se me causaría si queda en firme la condena de 156 meses de prisión 

e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la sanción 

 

De manera respetuosa considero su señoría, que no existe ningún mecanismo de defensa 

efectivo, desde el punto de vista procesal o judicial, eficaz para la protección de mis derechos 
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fundamentales A LA LIBERTAD, DEBIDO PROCESO, A LA DEFENSA, UNIDAD 

FAMILIAR Y DIGNIDAD HUMANA, diferente a la acción de tutela a través de la cual hoy 

acudo. 

 

SOLICITUD DE CONCESION DEL AMPARO CONSTITUCIONAL SOLICITADO 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa me permito solicitar a 

su señoría, tenga a bien disponer las siguientes actuaciones: 

 

1.- Tutelar los derechos fundamentales A LA LIBERTAD, DEBIDO PROCESO, A LA 

DEFENSA, UNIDAD FAMILIAR Y DIGNIDAD HUMANA, del señor HECTOR JULIO 

RODRIGUEZ RIOS en su calidad de condenado y recluido en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario La Esperanza (Guaduas – Cundinamarca), conculcados por 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal. 

 

2.- Revocar y dejar sin efectos jurídicos la sentencia proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal adiada 26/Agosto/2020, mediante la cual 

revoco integralmente la sentencia absolutoria emitida por el Juzgado 49 Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento de Bogotá fechada 05/Marzo/2019 dentro del proceso penal 

radicado bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra. 

 

3.- Dejar en firme la sentencia absolutoria adiada 05/Marzo/2019 proferida por el Juzgado 49 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá dentro del proceso penal radicado 

bajo el No. 1100160000721201701020 seguido en mi contra. 

 

PRUEBAS QUE SE APORTAN A ESTA ACCION CONSTITUCIONAL 

 

1.- Copia sentencia absolutoria adiada 05/Marzo/2019, proferida por el Juzgado 49 Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá. 

 

2.-  Copia sentencia adiada 26/Agosto/2020, proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal, mediante la cual revocar integralmente la 

sentencia absolutoria adiada 05/Marzo/2019, proferida por el Juzgado 49 Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento de Bogotá. 
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JURAMENTO 

 

Con el propósito de que se le dé trámite inmediato a la presente acción de tutela, en contra 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Decisión Penal, de manera atenta 

me permito manifestarle bajo la gravedad del juramento, que no se ha instaurado otras 

acciones de tutela en contra de las autoridades judiciales y administrativas accionadas por 

los mismos hechos ante ninguna otra autoridad judicial distinta de su despacho.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El señor HECTOR JULIO RODRIGUEZ RIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.433.002 de Bogotá, se notificará en: 

 

E-mail: fundeintercolpaz2020@gmail.com 

Celular: 311-2928186  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

  

HECTOR JULIO RODRIGUEZ RIOS  

CC. No. 79.433.002 de Bogotá 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:fundeintercolpaz2020@gmail.com
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